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Relación de admitidos puntuación obtenida en la fase de concurso al proceso de selección 
para cubrir 1 puesto dentro de la Dirección de Asesoría Jurídica, por vía INTRA 
ADMINISTRATIVA  
  

  

De conformidad con lo establecido en las bases previstas en la convocatoria de 3 de 

noviembre de 2023, para cubrir los puestos de:  
  

                            

  Técnico Asesoría Jurídica   ( 1 plaza ). 

  

  

Se acuerda:  

  

Publicar la relación provisional de aspirantes admitidos y puntuación obtenida en la fase 

de concurso al citado proceso.  

  

La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se acompaña como anexo al 

presente documento, será publicada en la dirección www.acuamed.es dentro del apartado 

contacto > Empleo.  

  

Tal y como recogen las condiciones del proceso de selección. Los aspirantes dispondrán de 
un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 

citada relación, para realizar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 
La lista provisional con la valoración de méritos, que se acompaña como anexo al presente 

documento, será publicada en la dirección www.acuamed.es dentro del apartado contacto 

> Empleo.  
  

  

Madrid, a 12 de diciembre de 2023   

  

     

Documento firmado electrónicamente por Presidente del Tribunal 

Seleccionador:  

  

 

Puesto TÉCNICO ASESORÍA JURÍDICA 

Presidente:  D. Alfonso Santos Alcalá – Director de Asesoría Jurídica  
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